
CATÁLOGO DE PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE SEGOVIA DE 2008  

Grupo Escolar Diego de Colmenares DOCOMOMO 03 
 
Parcela catastral Año 

60302-02 1927 
 

Localización 

Paseo Conde de Sepúlveda, 2 
 

Zona 

Barrio de Santo Tomás 
 

Propiedad 

Público 
 

Uso 

Equipamiento educativo 
 

Estado de conservación 

Muy reformado 
 

Autor 

Silvestre Manuel Pagola Bireben 
 

 

 

 
Planta del edificio 

 
Detalle de la fachada  

 

DESCRIPCIÓN GENERAL 
El edificio consta de dos plantas y una pequeña parte del sótano. Desde la colocación de la primera piedra, a mediados 
de 1928, hasta la firma del acta de recepción definitiva de las obras, el 17 de noviembre de 1930, pasaron algo más de 
dos años de un trabajo minucioso, de calidad y constantemente vigilado, tal y como exigía el pliego de condiciones 
incluido en el proyecto del arquitecto municipal. Así, y como ejemplos de este rigor, Pagola exigía que "la sillería será 
granítica de estructura compacta, masa y color uniformes, sin riñones, pelos ni manchas" En los 70 hubo una reforma 
y en la actualidad se está llevando a cabo una ampliación. 
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FECHA DE CONSTRUCCIÓN 1927 

 
ESTILO ARQUITECTÓNICO Racionalismo 

 
USO Dotacional Educativo 

 
TIPOLOGÍA Colegio de Educación Primaria 

 
ACTUACIONES ARQUITECTÓNICAS 
1927: Silvestre Manuel Pagola Bireben. 
Década de los 70 (Reforma). 
2010 (Ampliación). 
 
 

MORFOLOGÍA 
Planta con un cuerpo central que sobresale tanto por el frente como por el fondo, aunque no en altura. Tiene dos 
cuerpos laterales simétricos que se amplían en su crujía a fachada principal. Consta de dos plantas con igual 
perímetro. 
Ya no conserva los medallones de cerámica que decoraban la fachada. 
 
 
 
 

 

VALORACIÓN HISTÓRICA 
Ha desarrollado su actividad desde su inauguración. 
 
 
 
 
 
 
 

 

VALORACIÓN URBANÍSTICA 
Edificio de equipamiento público insertado en el tejido del Paseo Conde de Sepúlveda, en la Colonia Pascual Marín, 
una zona de vivienda obrera unifamiliar. 
 
 
 
 
 
 

 

VALORACIÓN ARQUITECTÓNICA 
Baja. 
 
 
 
 
 
 

 
ORDENANZA DE PROTECCIÓN 

Ordenanza 2. Protección de Edificios del Movimiento Moderno 
 


